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ORDEN de 21 de enero de 1988 por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia dietadJJ por el Tribu
nal Supremo, en el recurso de apelación int.erpuesto
por «Nuevos Métodos Comerciales. Sociedad Anó
nima», contra la sentencia de la Audiencia Nacional
recalaa en el recurso conlencioso--administrativo
número 44.633, promovido contra este Departamento
por la mencionQda Entidad.

De Orden del excelentísimo señor Ministro se publica, para
general conocimiento r cumplimiento, én sus propios términos, el
fallo de la sentencia dIctada con fecha de 2 de junio de 1987 por
la Sala Cuarta del Tribunal Suprem~ en el recurso de apelación
interpuesto por «Nuevos Métodos \,;omerciales. Sociedad An~
nima», contra la sentencia de la Sección Cuarta de la Audiencia
Nacional recaída en el recurso contencioso--administrativo núme·
ro 44.633, promovido por la mencionada Entidad sobre sanción de
multa por mfracción de la disciplina de mercado, cuyo pronuncia
miento es del siguiente tenor:

«Fallamos: Debemos desestimar y desestimamos el recurso de
apelación interpuesto por 1& Compañia mercantil "Nuevos Méto
dos Comerciales, Sociedad Anómma", contra la sentencia de la
Audiencia Nacional de 24 de mayo de 1985 (recurso 44.633), la
cual debemos confmnar y confirmamos. Sin costas.,.

Lo que comunico a VV. 11.
Madrid, 21 de enero de 1988.-P. D., el Director general de

Servicios, Miguel Marañón Barrío.
limos. Sres. Subsecretario y Presidente del Instituto Nacional del

Consumo.

ORDEN de 21 de enero de 1988 por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia dictada por la Autiien·
cia Territorial de Zaragoza en el recurso contencioso
administrativo número 434/1986, interpuesto contra
este Departamento por don Rufino Máximo Basa~,jJ·

baso Foja.

De orden del excelentísimo señor Ministro se publica, para
general conocimiento y cumplimiento en sus propios términos, el
fallo de la sentencia dietada con fecha de 7 de noviembre de 1987
por la Audiencia Tenitorial de .laragoza en el recurso contencioso
administrativo número 434/1986, promovido por don Rufino
Máximo Basavilbaso Fojo, sobre reclamación de cantidad, cuyo
pronunciamiento es del siguiente tenor:

«Fallamos:
Primero.-Desestimamos el presente recuno contencioso-admi

nistrativo número 434/1986, deducido por don Rufino Máximo
Basavilhaso Fojo, contra el acuerdo presunto -nacido por aplica
ción de la fiCCIón legal del silencio negativo- del Ministeno de
Economia y Hacienda, objeto de la impugnación.

Segundo.-No hacemos especial pronunciamiento en cuanto a
costas."

Lo que comunico a VV. n.
Madrid, 21 de enero de I988.-P. D., el Director general de

Servicios, Miguel Marañón Barrío.
limos. Sres. Subsecretario y Director general de Servicios.

administrativos contra la primera formulados, a que las presentes
actuacioDes se contraen, debemos:

Anular y anulamos tales Resoluciones, por su disconformidad
a derecho s610 eD cuanto las mismas no se ajusteD al siguiente
pronuDciamiento:

Imponer a "Panificadora Industrial Fuenlabrada, Sociedad
Anónima", la sanción de multa de 60.000 pesetas.

Con las inherentes consecuencias legales y singularmeDte la de
dejar siD efecto la sancióD impuesta a la recurrente en cuanto la
nusma exceda de la anterior suma fijada al efecto.

Sin expresa imposición de COstas.»
Asimismo se certifica que CODtra la referida sentencia se

interpuso por )a Abogacía del Estado recurso de apelación, el cual
ha Sldo admitido en UD solo efecto.

Lo que comunico a VV. Il.
Madrid, 21 de enero de 1988.-P. D., el Director general de

Servicios, Miguel Marañón Barrio.
nmos. Sres. Subsecretario y Presidente del Instituto Nacional del

Consumo.

4142 ORDEN de 21 de enero de 1988 por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia dictadJJ por el Tribu
nal Supremo en el recurso de apelación interpuesto por
la Abogac(a del Estado contra sentencia de la Audien·
cia Nacional recaida en el recurso contenciosl>-admi
nistrativo número 43.675, interpuesto contra estl!
Depanamento por «Technieon España. Sociedad Anó
nima».

De Orden del exceleDtísimo señor Ministro se publica para
general cODocimiento y cumplimiento, en sus propios términos, el
tallo de la sentencia dictada con fecha de 4 de juho de 1987 por la
Sala Cuarta del Tribunal Supremo, en el recurso de aJ?Clación
interpuesto por la Abogacia del Estado contra la sentenCIa de la
Sección Cuarta de la AudieDcia Nacional recaída en el recurso
contencioso-administrativo número 43.675, promovido por «Tech
mcon España, Sociedad Anónima», sobre adjudicacióD por con
curso público de un contador automático de bematología, cuyo
pronunciamiento es del siguieDte tenor:

«Fallamos: Que desestimando el recurso de apelación promo
vido por el Abogado del Estado, debemos confirmar y confirma
mos la sentencia dictada por la Sección Cuarta de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional de 26 de
noviembre de 1984, en cuanto anula la Resolución de la Dirección
General del Instituto Nacional de la Salud y la expresa imposición
de costas que formula; y disponemos la adjudicación del sumiDistro
de un coDtador automático para bematología en favor de "Techni
COn España, Sociedad Anónima", en las condiciones que se
establecieroD eD el acuerdo de adjudicación definitiva de la
Delegación Provincial del Instituto Nacional de Previsión de 26 de
enero de 1979; sin declaracióD expresa en cuanto a las costas
causadas eD el recurso de apelación.,.

Lo que comunico a VV. n.
Madrid, 21 de enero de 1988.-P. D., el Director 8eneral de

Servicios, Miguel MarañóD Barrio.
lImos. Sres. Secretario geDeral de Asistencia Sanitaria y Director

general de Recursos HumaDOs, Suministros e Instalaciones. .

De orden del excelentísimo señor Ministro se publica, para
general conocimiento y cumplimiento en sus propios térmiDos, el
fallo de la sentencia dictada con fecha de 23 de septiembre de 1987
por la Sección Cuarta de la Audiencia Nacional en el recurso
coDtencioso~administrativo número 44.558, promovido por «Pani
ficadora Industrial Fuenlabrada, Sociedad Anónim8JO, sobre san
cióD de multa por presUDta iDfracción a la disciplina de mercado,
cuyo proDunciamieDto es del siguiente tenor:

«Fallamos: Que estimando en parte el recurso conteDcioso
admiDistrativo interpuesto por la Sociedad mercantil deDominada
"Panificadora Industrial Fuenlabrada,sociedad Anónima", contra
la Resolución de la Secretaria General para el Consumo, de fecha
22 de diciembre de 1982, así como frente a las Resoluciones del
Ministerio de Sanidad y Consumo, de 11 de noviembre de 1983 y
20 de febrero de 1984, estas últimas desestimatorias de los recursos
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4141 ORDEN de 21 de enero de 1988 por la que se dispone

el cumplimiento de la sentencia dictada por la AuiJien·
cia Nacional en el recurso contencioso-administrativo
número 44.558, interpuesto contra esU Departamento
por «Panificadora Industrial Fuenlabrada, Sociedad
Anónima».

ORDEN de 21 de enero de 1988 por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia dictada por el Tribu·
na/ Supremo, en el recurso de apelación interpuesto
por «Lasa Laboratorios, Sociedad Anónima», contra
la sentencia de la Sección Cuarta de la Audiencia
Nacional recaída en el recurso eontencioso-adminis·
trativo número 43.504, interpuesto contra este Depar
tamento por el citado litigante.

De OrdeD del exceleDtísimo señor MiDistro se publica, para
general cODocimiento "t cumplimiento, en sus propios términos, el
fallo de la sentencia dictada con fecha de 24 de abril de 1987 por
la Sala Cuarta del Tribunal Supremo, en el recurso de apelaCión
interpuesto por «1..asa Laboratorios, Sociedad Anónima», coDtra la
sentencia de la Sección Cuarta de la Audiencia Nacional recaida en
el recurso contencioso-administrativo Dúmero 43.504, promovido
por la citada EDtidad sobre deDegación de inscripcióD en el Registro
de Especialidades Farmacéuticas del producto SUMOL, cuyo
pronunciamieDto es del siguieDte tenor:

«Fallamos: Que con desestimacióD del presente recurso de
apelación interpuesto en nombre de "Lasa Laboratorios, Sociedad


